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Para los efectos legales a los que haya lugar , téngase en cuenta 

que se materializó la captura y/o aprehensión del rodante de 

placas GJW-337.  

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO; ORDENAR  a CALIPARKING MULTISER, que entregue 

el vehículo de placas GJW-337 a FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.   

 

Por Secretaría, procédase a librar el oficio para la 

materialización de lo aquí ordenado y remítase , conforme lo 

dispone el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.   

 

SEGUNDO: ORDENAR  el levantamiento y/o cancelación de la 

orden de APREHENSIÓN que recae sobre el vehículo de placas 

GJW-337.  

 

Por Secretaría, procédase a librar el oficio a la POLICÍA 

NACIONAL - SECCIÓN AUTOMOTORES para la materialización 

de lo aquí ordenado y remítase conforme lo dispone el artículo 

11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.   

 

Proceso: Garantía mobiliaria.  

Demandante: Financiera Juriscoop S.A. Compañía 

De Financiamiento. 

Demandado:  William Gerardo Rodríguez Rojas. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 01015 00 

Decisión: Ordena entrega del vehículo.  



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotación en ESTADOS N°022. 

 

Bogotá,  21 de  febrero  de 2022. Fi jado  a las 

8:00 a.m.  

 

TERCERO: TERMINAR la presente actuación, conforme lo 

preceptuado por el Decreto 1835 de 2015, en atención a que la 

presente solicitud se dirige exclusivamente a lograr la 

aprehensión y ulterior entrega de la garantía mobiliaria.  

 

Se ordena a Secretaría que realice las desanotaciones de rigor 

en el sistema estadístico y una vez cumplido lo anterior, 

ARCHÍVENSE  las presenten diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 
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